
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR - DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SECRETARÍA SALA CIVIL – FAMILIA 

Correo electrónico: secscfsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ESTADO Nº.   040 

Santa Marta, diecinueve (19)  de marzo de dos mil veintiuno (2021). -   

                                     

 

 

 

ENRIQUE VANEGAS BORNACHERA 

1 

ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR JUAN JOSÉ NIEVES 

ZARATE CONTRA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE FUNDACIÓN. (MAG. PONENTE: DRA. 

ROJAS ASMAR) 

   

Marzo 18/21, Rad.   

2021-00096-00.- Remite 

proceso a Sala Plena, 

para que proceda a 

designar el funcionario 

que deberá estudiar lo 

relativo al impedimento 

manifestado por la Juez 

Civil del Circuito de 

Fundación, Magdalena. 

Ver Auto 

2 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

PROMOVIDO POR SANDRA MILENA BARRERA LOPERA, 

ACTUANDO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN 

DE TATIANA ANDREA MARÍN BARRERA, Y DAYANA MARÍN 

BARRERA, EN CONTRA DEL SEÑOR SEGUNDO CASTRO 

ABRIL Y DE ALLIANZ SEGUROS S.A., AL QUE FUERON 

LLAMADOS EN GARANTÍA DICHA ASEGURADORA Y LOS 

SEÑORES MARÍA GALLEGO DE BARRERA, MARÍA BARRERA 

GALLEGO Y JESÚS ALFREDO MARÍN ROLDÁN,. (MAG. 

PONENTE: DRA. ROJAS ASMAR) 

   

Marzo 18/21, Rad.   

2018-00065-01.- Ordena 

devolver al juzgado de 

origen,   Ver Auto 

3 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

PROMOVIDO POR JUAN FERNANDO MARTÍNEZ MAESTRO 

CONTRA LA COMERCIALIZADORA Y CONSTRUCTORA 

SOLCARIBE LTDA. (MAG. PONENTE: DRA. FERNÁNDEZ DE 

CASTRO BOLAÑO) 

   

Marzo 18 /21, Rad.   

2019.00043.01,-

Devuelve el expediente 

a Secretaría para que 

se surta el traslado de la 

solicitud de nulidad; y 

ordena notificar al A 

quo de esta 

providencia.-  Ver Auto 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/66404260/AUTO+REMITE+A+SALA+PLENA.pdf/d89c60a5-9449-4f3a-b9a6-d9f37bffa958
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/66404260/AUTO+DEVUELVE+EXPEDIENTE+AL+JUZGADO.pdf/d2dcbab4-c801-46c2-9942-04ad00b529a2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35603902/66404260/03-18-2021+Devuelve+a+secretar%C3%ADa+para+traslado+de+nulidad+20190004300.pdf/2647d12d-d624-470e-8874-8b39041cf999


                                                    Secretario 


